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TERESA YINUCHE DE MERA, Pe ce 
SOPERISTENDENEA DE COHPASIAS 

CONSIDERANDO > 

CUE el 20 de junio de 1234 368 ha otorgado ante el No- 
tario Quínto del Cantón Quito la escritura pública de cons- 
titución de "SERGE HERVE CIA. LPDA.”; 

QUE el doctor Jaime Guamán Larco ha solicitado la apro- 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha pre- 
sentado tres coplas certificadas de la misma: 

QU el «ínisterio de Industrias, Comercio e integración, 
9 mediante Resolución x% 458, de 3 de Junio de 19834, autoriza 

al señor Sergio Palma Herve, de nacionalidad chilena, para que 
9 invierta en la constitución de la compañía; 

¿UE se ha presentado el carnót de afíliación a la Cámara 
ás Pequeños Ináustriales de Pichincha signado con el N*A.P.3032, 
de 3 de julio de 15984; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 
£ el mnorando e informe NY 84339 y 84369, de 25 de julio de 19834, 

: exitidos por el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
institución: 

QUE el Pbepartamento Jurídico emite informe favorable ma- 
úlante memorando 32 DI-RL-84-496, de 7 de agosto de 1984, pa- 
ra la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumpilímiento a los requisitos legales respectivos; 

an ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARPIÍCILO PRIMERO. - APABBAR la constítución de "SERGE RERVE CIA. 

LIDA.”, con domicilio en quito, coa un ca- 
pital de 5/2'000.000,00 (DOS WILLONES DE SUCRES), dividióo en 
2.990 participaciones de 5/1.000,00 (93 MIL SUCRES) de valor 
cada una, de conformídaáa con los términos constantes en la re- 
ferida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura pública se publique, por una vez, 

ea uno de los diarios de magor círculación en Juíto. Un ajem- 
plar de la publicación deberá entregarse a cate Despacho. 
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“SGRGE HERVE CIA. LTDA. * 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario ¿Quinto del Cantón 
Quíto tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pública antes mencionada, que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Cantón Quito: a) inscriba la indicada es- 

critura pública junto con la presente Resolución; y, b) cum- 
pla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Re- 
gistro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expedente. 

COMUNIQUESE,- DADA Y SACO] la Super- 
8 intendencia de Compañías, en Quito, a AGO 19 984 

Econ. Teresa Minuche de Mera, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 

en 
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

826 del Registro Mercantil, toma 115.- Se da así cumplimiento a lo - 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 - 

de 29 de agosto del mismo año.- Quito, e veinte de agosto de mil no- 

vecientos ochenta y cuatro.- El REGISTRADOR. -


